
Estimado Cliente,

Ponemos a consideración nuestra plataforma de FACTURACIÓN ELECTRÓNICA,
rápida, sencillo, segura y de fácil uso, que permite emitir y enviar comprobantes
electrónicos por e-mail, donde podrá disminuir costos operativos en Trámites de
Emisión, cumpliendo la normativa que exige el SRI.

Nuestro Sistema de Facturación Electrónica está orientado a Profesionales,
Personas Naturales, Pequeñas, Medianas y Grandes Empresas que al momento
no requieran control de inventario.

A continuación sírvanse encontrar los detalles de la misma:

Opciones del Sistema. 
El Sistema realiza el proceso de emisión y autorización de los 6 COMPROBANTES
solicitados por el SRI:

• FACTURA,
• NOTA CRÉDITO,
• NOTA DÉBITO,
• RETENCIÓN,
• GUIA DE REMISIÓN Y
• LIQUIDACIÓN DE COMPRAS.

Realiza el proceso de Emisión, Firma de documento, Genera el PDF, y envía al
cliente final, vía correo electrónico, los dos archivos PDF Y XML FIRMADO.

Sistema de Facturación Electrónica
Te Lo Facturamos



Con nuestro sistema puede verificar el ESTADO de los Comprobantes.
AUTORIZADOS – NO AUTORIZADOS – ERROR – PENDIENTE SRI – RECHAZADOS –
DEVUELTOS Y ANULADOS, la Anulación de Comprobantes es solo Informativo y
de Control. (la anulación automática no está permitido por el SRI, por tal motivo
en estos casos se debe realizar la anulación desde la plataforma del SRI)

También podemos emitir nuestros COMPROBANTES desde cualquier dispositivo,
sea PC, CELULAR, TABLET, y lo más importante toda su información respaldada
en la nube.

Todos nuestros Procesos están Actualizados incluido las normativas del SRI
enero 2022. (CONTRIBUYENTE RÉGIMEN RIMPE). Estado de Comprobantes –
Reporte de Comprobantes

Se puede realizar reenvíos de correos en caso de ser necesario.

Estado de Comprobantes – Reporte de Comprobantes:



Productos:

Productos con subsidio:

Carga de Factura:



PDF Generado:

Planes de Servicio:
A continuación encontrará nuestros PLANES de servicio anual preparados para
usted:



Valores posteriores que puede incurrirse en el plan PREMIUM PLAN:

• El servicio de HOSTING después del primer año (ya incluido), El costo de
la renovación, será de acuerdo al momento comercial, a la fecha de la
misma.

• * Los costos por reinstalación (Local Server), en caso de daño sea por
manipulación, virus, o daño del computador asignado por el cliente,
tendrán un costo de $50,00 (Cincuenta dólares).

• * Cambios en la Normativa tributaria, que el SRI implemente, y que
afecten a su actividad. Para la implementación es necesario que el
Usuario tenga a disposición RUC actualizado, Certificado de Firma
Electrónica y logo (no obligatorio).

Agradeciendo de antemano, por la acogida a la presente y esperando éxitos
en todas sus labores, quedo de usted.

Atentamente,

Jorge Cobos C.
www.telofacturamos.com
098 459 8792

http://www.telofacturamos.com/

